


DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

SECRETARIA 

Se1~or 
Pre~idente del Senado 
Ciudad. 

Señor ~residente: 

Santo Domingo, R.D. 
Diciembre 12, 1930. 

Debidamente aprobada por esta cámara 

tengo el ¿usto de remitirá Ud. el Proyecto de Ley 

que aumenta á VEINTE Y 'JIKCO PESOS ORO ($25 00) 

mensuales la jubilación de que acDualmente goza el 

señor Julian Evertz. 

Con toda consideración, 

DIOS, PATHIA Y LIBERTAD, 

DiPo 

lmc. 

SENADO 
REP\I 'Lll .\ l)QMINILA.NA 

ÚJ 



.....-.. 
J;t;il SENADO 

_. EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBI~ICA 

HA DADO LA. SIGUIEN'I'~ LEY: 
, . 

ARTICULO UNICO:- Se aumenta a la suma de VEINTE Y CINCO 

PESOS ORO ($25000) mensuales la jubilaoi6n de que disfruta 

actualmente el Señor Ju.lían Evertz. 

PARRA.FO:- Esta suma será pagada del SDrrbolo G-10465-F 

del Presuµesto Nacional á partir del lo. de Enero de 1931. 

lil l'UH C\ DOM ,~l<:ANA 

D.ADA en ·1.a Sala de esiones de la cámara de Diputados, 

en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, á los 

nuege dias del mes de D ioiem.bre de mil novecientos treinta, 

año 870. de la Independencia y 080. de la RestauraciÓno 

lmc. 
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